
- El ministro apuró su regreso desde Suiza para responder al reclamo de baja de
retenciones agropecuarias. 

- "No los ví bajar Ingresos Brutos", dijo y fue más allá: convocó al empresariado y
a las organizaciones intermedias a que "les exijan a las provincias 
y los municipios que se sumen al esfuerzo que hace la Nación". 

- Se trata del mayor momento de tensión con el Gobierno de Milei.

Córdoba: fijan nuevos 
importes en el Régimen
Simplificado de Impuesto a
los Ingresos Brutos 
provincial
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Caputo tensó la cuerda contra Llaryora
y los gobernadores de la Región Centro

- Más testimonios de madres ubican a
la enfermera en el escenario mismo
de los hechos, hoy investigados como
crímenes. 

- Los bebés que sobrevivieron a los 
ataques llevan hasta hoy las huellas
de los pinchazos que sufrieron.

- Hoy prestará declaración testimonial
Francisco Luperi, esposo de una médica
del Hospital Neonatal, quien fue el
primero en denunciar formalmente
irregularidades en la institución.

JUSTICIA

Brenda Agüero, en el
momento y el lugar 
en que los bebés 
se descompensaban

9A

Un fallo destacó que el incumplimiento
de la evacuación del traslado fue 
considerado determinante y destacó la
responsabilidad de las partes en cumplir
las cargas procesales.

No impulsar tiene 
sus consecuencias
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Denegaron la franquicia de justicia 
gratuita a una empresa de transporte
aéreo, al demostrarse que su patrimonio
le permitía costear un juicio. 

Si es solvente, 
no hay beneficio
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ECONOMÍA

Caen los bonos antes
del canje de deuda 2A

Perspectiva 2025 para 
el país: inflación baja 
y crecimiento 4A

El sector TI también 
se queja de la elevada
carga tributaria 4A

- En una entrevista con 
Bloomberg, enfatizó la
decisión de alinearse con
la política de Trump.

- Asimismo, destacó la 
necesidad de establecer
tratados de libre comercio.

- Hoy, a primera hora, 
disertará en el 
Foro Económico Mundial.

- Luego se reunirá con el
CEO de Coca-Cola y, más
tarde, con otros 
empresarios.

Milei en Davos: búsqueda de 
financiamiento y de cercanía con EEUU

2A

El TSJ destacó que el fallo dictado 
en las instancias previas se apoyó en 
jurisprudencia que no era 
aplicable a la causa por no tener 
la misma base fáctica. 

Las veterinarias no 
responden por las deudas
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No se demostraron las condiciones 
normativas requeridas para litigar. 
La actora citó daño moral por el 
rechazo de sus reclamos.

Negativa a remover 
imágenes religiosas de 
escuelas no afectó derechos

8A

Ello, según una encuesta llevada a cabo por la 
Cámara Argentina de la Mediana Empresa (CAME).
En el sector concuerdan, además, con una reforma
laboral profunda y dinámica que lleve al crecimiento
económico y generación de empleo.

Menos impuestos y 
menos burocracia, el 
reclamo de las empresas 10A

Vaca Muerta y la 
necesidad de formar
perfiles profesionales
específicos 11A
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P
resentado por Borge Bren-
de, nuevo titular del Foro
Económico Mundial que se

lleva a cabo en Davos (Suiza), el
presidente Javier Milei hablará en
las primeras horas de hoy (6.15,
hora argentina).

Está previsto que Milei hable
durante 30 minutos. Cabe recor-
dar que será su segunda exposi-
ción en el foro ante líderes y em-
presarios del mundo: el año pasa-
do, a poco de asumir la Presiden-
cia de la Nación, criticó duramen-
te los organismos internacionales
por "demonizar" al sistema capi-
talista, cuestionó el modelo so-
cioeconómico que propone el so-
cialismo ya que "condena a la po-
breza" al mundo y criticó el rol
del Estado.

Para hoy se prevé que -una vez
más- se pronuncie críticamente
sobre las políticas socialistas y el
funcionamiento de algunos orga-
nismos multilaterales.

Cabe señalar que el entorno de
Milei había quedado satisfecho
con el impacto generado por el
mensaje del año pasado, por lo
que se espera que ahora vuelva a
dar uno de tenor similar.

Milei ya había criticado fuerte a
las Naciones Unidas en su primer
discurso en la ONU en Nueva
York en agosto pasado y se espera
que ahora vuelva a cuestionar a
los organismos internacionales,
adelantó una fuente de presiden-
cia a periodistas acreditados en

Casa Rosada: "El discurso se cen-
trará en la lucha contra las políti-
cas socialistas que llevaron al
mundo a que no viva mejor. To-
mar en cuenta lo que dijo con
Bloomberg y otros discursos. Ha-
ce un año estaba más en soledad,
hoy -con la llegada de Trump-
más países están discutiendo una
manera de hacer política diferen-
te", expresó la misma fuente y
agregó que el Gobierno de Milei
"está estudiando su permanencia
en los organismos multilaterales
como por ejemplo, la OMS (Orga-
nización Mundial de la Salud)",
aunque señaló que "esto no signi-
fica dejar estos organismos". En
ese sentido sostuvo: "En algunos
casos podrá ser que sí y en otros
no. Está en estudio. Lo mismo
ocurre con lo de retirarse del
Acuerdo de Paris. Nunca adheri-
mos al Acuerdo de Paris" y conclu-
yó: "Se analizarán las implicancias
económicas y comerciales, eva-
luaremos nuestras opciones. Res-
pecto a la postura de Milei, él
siempre fue muy crítico del accio-
nar de este organismo durante la
pandemia. Todo lo que hizo OMS
durante la pandemia habría que
investigarlo algún día".

Agenda
Ayer, apenas pasadas algunas ho-
ras de su llegada, dio una entre-
vista para Bloomberg en la que
divulgó definiciones económicas,
reiteró la decisión de alineación

con la política de Estados Unidos
y destacó que es necesario
"avanzar con tratados de libre
comercio".

Hoy, después de su presenta-
ción, Milei se reunirá con el CEO
de The Coca Cola Company, Ja-
mes Quincey.

Luego, participará del Country
strategy dialogue on Argentina,
un encuentro de trabajo con di-
rectivos de empresas y holdings
de diversos sectores y países.

En tanto, mañana, antes de re-
gresar al país, recibirá el "Premio
Röpke" otorgado por el Liberales
Institut, un centro de pensamien-
to liberal clásico fundado en Zu-
rich, en 1979, donde también ha-
blará.

Encuentro con Zelensky
Milei se reunió ayer con su par de
Ucrania, Volodímir Zelensky, en
su primera jornada en Davos. 

Sobre el encuentro con el man-
datario ucraniano, quien afronta
el conflicto bélico con Rusia tras
la invasión de 2020, no se dio in-
formación sobre lo hablado y sólo
se difundieron imágenes.

En un video se los ve dándose
un abrazo con muestras de afecto
y, luego, a la hermana del primer
mandatario argentino, Karina Mi-
lei, también saludando a Ze-
lensky. Al final del encuentro am-
bos posaron para las fotos, con
Milei haciendo su clásico gesto
con los pulgares hacia arriba.

Dos días antes de que se realice
un fuerte canje voluntario de
deuda, los títulos públicos coti-
zaron en baja. En tanto, las ac-
ciones de la bolsa porteña su-
bieron.

El riesgo país creció mientras
mercado se mantiene atento a
los primeros movimientos de la
gestión de Donald Trump.

El canje anunciado por la Se-
cretaría de Finanzas abarca ven-
cimientos entre mayo y octubre,
con lo que busca eliminar ries-
gos de refinanciación antes de
las elecciones, en línea con una
posible eliminación de las res-
tricciones cambiarias.

La licitación incluye el canje
de once bonos y letras, inclui-
dos bonos a tasa fija y ajustados
por CER, con vencimientos en-
tre mayo y noviembre de este
año, por un paquete de cuatro
bonos duales con vencimientos
entre marzo y diciembre de
2026.

Estos nuevos bonos pagarían
la tasa de interés más alta entre
una tasa fija y la tasa Tamar. 

El canje permitiría despejar
vencimientos por 23 billones de
pesos antes de las elecciones de
medio término. Las obligacio-
nes de corto plazo representan
un riesgo para levantar las res-
tricciones cambiarias, ya que el
exceso de deuda podría presio-
nar los precios. Extender los
vencimientos mitigaría ese ries-
go, dejando que los precios de
los bonos absorban el impacto
en caso de una venta masiva, en
lugar de la inflación y el tipo de
cambio.

Especialistas recomiendan es-
tar atentos a la evolución de las
siguientes ruedas, ya que el pa-
sado martes fue la primera jor-
nada en la que se pudo evaluar
el impacto de la asunción de
Trump y sus declaraciones en el
mercado.

En la jornada previa, los Glo-
bales argentinos avanzaron en-
tre 0,1% y 0,7%, en un clima fa-
vorable para los mercados
emergentes (ETF EMB avanzó
0,7%). 

De esta manera, el riesgo país
descendió seis puntos básicos a
638 puntos y el rendimiento
promedio ponderado de los
Globales volvió a comprimir
hasta a 11%.

Los bonos en dólares sufrie-
ron caídas generalizadas, enca-
bezados por el Bonar 2036 (-
1,6%), seguido del Global 2038 (-
1,2%) y el Bonar 2041 (-1%). 

Sin embargo, el riesgo país su-
bió apenas dos puntos, a 640
unidades, según la medición de
J.P. Morgan.

En la Bolsa, el S&P Merval trepó
2,3% hasta 2.680.945,64 puntos. 

Las acciones que más subie-
ron fueron las de Metrogas
(+6,2%), seguida de Edenor
(+4,7%), Aluar (+4,4%) y Trans-
portadora de Gas del Sur
(+4,3%). En tanto, la única que
cedió fue la de Sociedad Comer-
cial del Plata (-1,8%).

Por su parte, en Nueva York
los ADR cerraron mixtos, con
subas de hasta 2,3% de la mano
de Transportadora de Gas, y ba-
jas de hasta tres por ciento, en-
cabezadas por Bioceres.

Caen los bonos antes 
del canje de deuda 

En una entrevista con Bloomberg, enfatizó la decisión de alinearse con la política
de Trump. También destacó la necesidad de establecer tratados de libre comercio.
Hoy, a primera hora, disertará en el Foro Económico Mundial. Luego se reunirá
con el CEO de Coca-Cola y, más tarde, con otros empresarios

Milei en Davos: 
búsqueda de financiamiento
y de cercanía con EEUU
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Impuestos: Caputo tensó la cuerda contra 
Llaryora y los gobernadores de la Región Centro 

E
l ministro de Economía,
Luis Caputo, respondió el
reclamo de Martín Llaryora

y el resto de los gobernadores de
la Región Centro, que pidieron la
baja del impuesto a las exporta-
ciones agropecuarias, las reten-
ciones. En su cuenta de la red so-
cial X, el titular de la cartera re-
marcó el trabajo que realizaron
hasta ahora desde el Gobierno
nacional y pidió a las provincias
que revean la presión impositiva.

“Todavía no hemos visto una
provincia reducir Ingresos Bru-
tos, sin lugar a dudas, el peor im-
puesto que una economía puede
tener. Al contrario, muchas lo su-
bieron y a niveles aberrantes”,
cuestionó el ministro.

Los municipios también fueron
parte de la discusión. “Algunos
municipios están directamente
estafando a sus vecinos con tasas
municipales que no tienen nin-
guna correlación con las presta-
ciones que brindan”, contestó el
titular de la cartera desde Suiza,
poco antes de iniciar su rápido
retorno al país, ante la inminen-
cia de la llegada de una nueva mi-
sión del Fondo Monetario Inter-
nacional.

No contento con ello, ayer in-
sistió con el contragolpe a las
provincias que vienen reclaman-
do alivio impositivo para la pro-
ducción, encabezadas por Cór-
doba. El ministro de Economía
siguió en las redes sociales su es-
grima con los mandatarios Llar-
yora, Maximiliano Pullaro (Santa
Fe) y Rogelio Frigerio (Entre Rí-
os). Avalando declaraciones de
un empresario que pidió que
provincias y municipios contem-
plen planes de baja de impues-
tos, Caputo se animó a convocar
al empresariado y las organiza-
ciones de la sociedad civil para
que extiendan reclamos a provin-
cias y municipios: “Importante
que el sector privado comience
finalmente a exigirle a Provincias
y Municipios que se sumen al es-
fuerzo que hace Nación”, implo-
ró Caputo.

El ministro formuló este con-
cepto al destacar declaraciones
del presidente de Ford, Martín
Galdeano, quien durante una

entrevista señaló que “Argentina
mejoró en impuestos naciona-
les, pero empeoró en provincia-
les y municipales”.

Caputo publicó un extenso
posteo en redes sociales en el que
se quejó por la presión fiscal que
están ejerciendo las provincias y
los municipios, configurándose
como los nuevos enemigos pú-
blicos de un Gobierno nacional
que está decidido a sostener la
ortodoxia fiscal cueste lo que
cueste.

En la voz de Galdeano, quien
formuló declaraciones en el por-
tal Motor1, las automotrices re-
novaron su reclamo por los au-
mentos en los impuestos pro-
vinciales y las tasas municipa-
les, que afectan la productividad
de sus fábricas y proveedores. El
titular de Ford Latinoamérica
explicó cómo afecta a los costos
de producción estos aumentos
que se cobran en los distritos,

principalmente en Buenos Aires
y Córdoba, sede de 90% de las
terminales automotrices del país. 

Galdeano fue el único CEO de
una terminal automotriz que es-
tuvo presente durante las confe-
rencias de prensa de este verano
en la Costa argentina, típico es-
pacio donde se presentan las no-
vedades del año en los modelos.
Y aprovechó la presentación de la
nueva Everest (ver nota) para re-
alizar un balance de las medidas
que aplicó el gobierno de Javier
Milei en este primer año.

Los párrafos más destacados de
la nota fueron los siguientes:

��  IImmppuueessttooss.. "En el último año
se mejoró muchísimo con el te-
ma de los impuestos a la produc-
ción a nivel nacional. Todavía
falta, pero es mucho lo que se
mejoró. Los impuestos provin-
ciales y municipales todavía hay
que seguirlos trabajando, porque

en algunos casos siguen iguales o
peores que antes. Son cosas que,
en definitiva, te golpean a la hora
de justificar ante la casa matriz
nuevos proyectos, más produc-
ción y más empleo para nuestra
fábrica. Hay que seguir trabajan-
do en todo eso".

��  IImmppuueessttooss  nnaacciioonnaalleess.. "Hubo
un buen progreso a nivel nacio-
nal en términos de eliminación y
simplificación de impuestos. No
fue sólo la eliminación del im-
puesto PAIS. También se modifi-
caron las escalas de los impues-
tos internos. Por ejemplo, antes
nuestra Ford Territory tributaba
la primera escala y ahora está
exenta, lo cual benefició a mu-
chos modelos del mercado y faci-
litó el acceso del público a más
productos. A modo de ejemplo, la
inflación el año pasado fue del
115% y los autos aumentaron un
40%. Esto es, en gran parte, por la
menor carga impositiva a nivel

El ministro de Milei apuró su regreso desde Suiza para responder al reclamo de baja de retenciones
agropecuarias. "No los ví bajar Ingresos Brutos", dijo y fue más allá: convocó al empresariado y a las 
organizaciones intermedias a que "les exijan a las provincias y los municipios que se sumen al esfuerzo
que hace la Nación". Se trata del mayor momento de tensión con el Gobierno nacional

nacional. En otro orden, también
se simplificó el esquema imposi-
tivo que nos permite nacionalizar
una autoparte, para aumentar la
integración local de nuestra Ran-
ger. Podemos decir que todavía
falta mucho por hacer a nivel na-
cional, pero sin dudas estamos
mejor que hace un año".

��  IImmppuueessttooss  pprroovviinncciiaalleess  yy  ttaa-
ssaass  mmuunniicciippaalleess..  "Donde todavía
hay espacio para mejorar es en el
sector de los impuestos provin-
ciales y municipales. Ahí no hubo
avance o fuimos marcha atrás. Si
mejorás tu competitividad, gene-
rás más empleo y exportaciones.
Tal vez me pueda agarrar un in-
tendente y decirme: 'Pero yo no
te cobro impuestos para expor-
tar'. No, pero mi base de provee-
dores completa muchas veces su-
fre los aumentos de las tasas mu-
nicipales que afectan su competi-
tividad y la nuestra también. Eso
genera que, en lugar de comprar
la piezas en una fábrica de un
municipio de Buenos Aires, me
convenga más importarlo desde
otro país. Y eso no es algo lógico
ni saludable en el largo plazo.
Hay espacio para trabajar y que
todo el mundo entienda lo que
está pasando con el impacto de
esas medidas".

��  EEll  ccaassoo  ddee  CChhiillee..  "El otro gran
aspecto a destacar es la inserción
de la Argentina en el mundo: hoy
tenemos acuerdos con el Merco-
sur, México, Colombia y Chile.
Pero estamos necesitando más
acuerdos para exportar a Sudáfri-
ca, Europa y Estados Unidos, por
ejemplo. Por eso es tan impor-
tante el tema de la competitivi-
dad, sino pasa lo que nos está
ocurriendo ahora con Chile. Hoy
todas las Ranger que se venden
en Chile son fabricadas en la Ar-
gentina, con excepción de la Rap-
tor que viene de Tailandia. Pero a
Chile le resultaría más atractivo
comprarle la gama completa a
Tailandia, porque tienen un
acuerdo de libre comercio con
ese país y un mercado abierto a la
competencia. Por eso es necesa-
rio analizar la incidencia de todos
los impuestos -nacionales, pro-
vinciales y municipales- porque
eso es lo que define si una empre-
sa invierte, genera empleo y es
competitiva para exportar sus
productos a todo el mundo. Chile
es un mercado con 82 marcas de
autos presentes y el 50% de los
vehículos importados desde Asia.
En Chile logramos en 2024 el 5%
de market share, que es un récord
histórico para Ford. Pero eso lo
logramos trabajando mucho en
la competitividad de nuestra fá-
brica de Pacheco, es un equilibrio
de costos muy delicado donde
cualquier variable afecta el pre-
cio final para el cliente".

ARCHIVO



4A l JUEVES 23 DE ENERO DE 2025 l  Economía

Las ventas en supermercados regis-
traron en noviembre una suba in-
termensual de 1,8%, informó ayer
el Instituto Nacional de Estadística
y Censos (Indec).

En noviembre, el índice de ventas
totales a precios constantes registró
una caída de 7,6% en comparación
interanual, mientras que el acumu-
lado enero-noviembre presentó
una variación decreciente de 11,9%
interanual.

En tanto, el índice de la serie des-
estacionalizada mostró un aumen-
to de 1,8% respecto al mes anterior,
lo que refleja una reactivación en el
penúltimo mes del año.

Las ventas totales a precios

corrientes, para noviembre releva-
das en la Encuesta de Supermer-
cados, sumaron 1.824.643,5 millo-
nes de pesos, lo que representa un
incremento de 138,7% respecto al
mismo mes del año anterior.

En las ventas totales a precios co-
rrientes, durante noviembre de
2024, los grupos de artículos con los
aumentos más significativos, según
su variación interanual, fueron: ar-
tículos de limpieza y perfumería,
con 174,5%; lácteos, con 171,3%;
panadería, con 158,6%; y alimentos
preparados y rotisería, con 157,1%.

En cuanto a los autoservicios
mayoristas, el índice de ventas to-
tales a precios constantes mostró

una disminución en noviembre de
10,9% respecto a igual mes de 2023. 

El acumulado enero-noviembre
de 2024 presentó una caída de
15,0% respecto a igual período de
2023.

Sin embargo, en noviembre, el
índice de la serie desestacionaliza-
da registró un aumento de 1,3% res-
pecto al mes anterior.

Las ventas totales a precios co-
rrientes, para noviembre de 2024
relevadas en la Encuesta de Auto-
servicios Mayoristas, sumaron
314.577,7 millones de pesos, lo que
representa un incremento de
140,2% respecto al mismo mes del
año anterior.

A
rgentina tendrá un nivel de
inflación bajo y crecimiento
de su economía en 2025, se-

gún un informe del Instituto de
Economía de Mastercard (MEI).

El Economic Outlook 2025 antici-
pa una recuperación económica de
Argentina, con una inflación pro-
yectada de 35% en 2025, que signifi-
cará una notable reducción con
respecto al 120% de 2024, "repre-
sentando una mejora en la estabili-
dad económica".

Con respecto al desarrollo econó-
mico "se destaca a Argentina como
un caso positivo en la región, im-
pulsado por reformas que fomen-
tan el crecimiento".

Asimismo, el informe destaca el
equilibrio fiscal: “Si bien se han rea-
lizado importantes ajustes fiscales

en el país, se enfatiza en el desafío
de asegurar la sostenibilidad a largo
plazo".

Latinoamérica
En cuanto a la región, el Instituto de
Economía de Mastercard destacó
"la divergencia de crecimiento en
América Latina para 2025" y afirmó
que "las políticas fiscales estarán en
el centro".

El MEI proyecta una modesta ex-
pansión económica para América
Latina y el Caribe en 2025, impulsa-
da por recalibraciones monetarias y
fiscales, aunque con variaciones
significativas entre países.

México y América Central podrí-
an enfrentar impactos potenciales
derivados de los cambios en las po-
líticas comerciales y migratorias de
Estados Unidos.

En tanto, está previsto que el
crecimiento de Brasil disminu-
ya, mientras que Chile y Colom-
bia podrían beneficiarse de tasas

de interés más bajas. 
La incertidumbre política podría

frenar el crecimiento en Perú y Mé-
xico, pero se espera que Argentina
experimente un fuerte repunte gra-
cias a reformas macroeconómicas y
microeconómicas sólidas.

Por otra parte, observó que
"América Latina enfrenta riesgos y
oportunidades ante el aumento de
las tensiones comerciales globales".

A medida que Estados Unidos
considera aumentar los aranceles a
las importaciones, México se en-
cuentra en el centro de la discusión
debido a su alta dependencia del
comercio con Estados Unidos y la
próxima renegociación del Tratado
de Libre Comercio entre Estados
Unidos, México y Canadá. 

Finalmente, para las economías
impulsadas por materias primas
como Chile y Perú, la desacelera-
ción de la demanda de China Con-
tinental podría presentar riesgos a
la baja en 2025.

La elevada carga impositiva colo-
ca en desventaja a Argentina con
relación a la posibilidad de con-
tratar talentos, frente a otros
mercados, según empresarios
del sector.

Javier Serafini, CEO de CAT
Technologies -empresa tecnoló-
gica que emplea a tres mil perso-
nas-, afirmó que "el sistema im-
positivo en Argentina es uno de
los más altos de la región y afecta
severamente la competitividad
de las compañías que ofrecen
servicios basados en el conoci-
miento".

Serafini detalló que "particu-
larmente en los servicios de BPO
-consultoría- el componente sa-
larial alcanza 70% del costo total
del servicio y la carga impositiva
sobre el empleo puede alcanzar
hasta 50%, mientras que el pro-
medio regional es de 30%".

Además, el Impuesto al Valor
Agregado (IVA) también está en-
tre los más altos de la región, sólo
superado por Uruguay, con tasas
muy superiores al promedio re-
gional de 12% o 13%. 

Según Serafini, "estos impues-
tos distorsivos incrementan los
costos de las operaciones locales,
y afectan el poder adquisitivo de
los salarios de los trabajadores” y
agregó: “Como resultado de esto,
tanto los trabajadores como las
empresas se ven negativamente
afectados".

Talentos
En cuanto a la contratación de ta-
lentos para servicios de BPO en
modalidad offshore y nearshore,
Argentina compite principal-
mente con mercados como Para-
guay, Perú, Colombia, Costa Rica
y República Dominicana, países
que se destacan por tener estruc-
turas de costos mucho más bajas,
lo que les permite ofrecer servi-
cios a precios competitivos. 

En este contexto, la apertura
para importar servicios desde es-
tas economías más competitivas
"representa un riesgo adicional
para Argentina", señaló el em-
presario, que ya enfrenta una
pérdida de competitividad en un
mercado que alguna vez lideró
con una buena reputación. 

"Mejorando las condiciones, la
industria de BPO podría volver a
generar más de 30.000 puestos de
trabajo para servicios offshore,
tal como ocurrió en los primeros
años del siglo XXI", concluyó.

Para el sector tecnológico, la gran carga
impositiva es una seria desventaja

Esta proyección contrasta
con la del resto de la 
región

Perspectiva 2025 para Argentina:
inflación baja y crecimiento

La industria teme la apertura económica

La actividad industrial mostró
datos mixtos en el final de 2024
pero el sector advierte que se
vislumbra un “panorama des-
afiante”, a causa de la apertura
económica.

El informe mensual de la Unión
Industrial Argentina (UIA) repor-
tó que en noviembre la actividad
registró una baja anual de -3,8%
interanual y mensual respecto de
octubre de -2,5%, sin estacionali-
dad). De esta forma en el acumu-
lado de enero a noviembre se ob-
servó una disminución de -9,7%
interanual.

A su vez, adelantó que “los da-
tos anticipados a diciembre indi-
can una merma mensual respecto
a noviembre con una suba en la
comparación interanual, en gran
medida, debido al bajo nivel de
comparación”.

El trabajo precisó que “se regis-
traron alzas interanuales en el
sector Automotor (2,8%), despa-
chos de cemento (11,1% i.a.), y los
rubros vinculados al sector agra-
rio como es el caso de Patenta-
miento de Maquinaria Agrícola
(9,4%).

También mejoró la liquidación
de divisas del sector aceitero
(57,8%), debido al buen desempe-
ño en la producción de molienda
de oleaginosas que impulsó al
sector de Alimentos y bebidas.

En este mismo sentido, se ob-
servaron incrementos en las ex-
portaciones hacia Brasil (40,2%),
donde se destacó los despachos
de productos de origen industrial
como la producción automotriz, y
otras de origen agropecuario co-
mo el trigo y centeno. También
crecieron las importaciones des-
de Brasil (55,2%).

En sentido inverso, continuó
en diciembre la baja interanual
en el consumo de energía eléctri-
ca de Grandes Usuarios Indus-
triales (-8,7%).

La UIA señaló: “Si bien comenza-
ron a observarse ciertas mejoras en
sectores de la industria durante el
cuarto trimestre, a nivel agregado la
industria se ubica aún en niveles si-
milares a noviembre de 2023, don-
de el sector industrial enfrenta un
panorama desafiante, marcado por
la competencia frente a la importa-
ción de bienes terminados y las difi-
cultades de competitividad de la
economía argentina”.

En cuanto al último dato dispo-
nible de empleo (octubre 2024)
mostró su tercera suba mensual
consecutiva (1.858 asalariados;
sin estacionalidad), traccionada
principalmente por Alimentos
(1.761 asalariados), Madera y pa-
pel (240), Metalmecánica (159) y
en menor medida Química y pe-
troquímica (107).

Indec: las ventas en supermercados se reactivaron
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ostaza, una de las principa-
les cadenas de fast food
(comida rápida) de la Ar-

gentina, cerró el año pasado con
15 remodelaciones, casi 20 apertu-
ras, quedando cada vez más cerca
de los 200 locales en todo el país. 

Además, gracias a la reciente in-
auguración en la provincia de For-
mosa, la marca completó el álbum
del territorio nacional y se convir-
tió en la marca del segmento más
federal de Argentina.

A partir de su plan de expansión,
la compañía viene año a año con
grandes inversiones para llevar su
propuesta gastronómica a lo largo
y a lo ancho del país. Solo para el
2024, la compañía destinó 30 mi-
llones de dólares a la apertura de
todos estos locales.

Entre sus grandes inauguracio-
nes se destacan los dos nuevos lo-
cales en la ciudad de Mendoza, el
de Concepción de Tucumán, su

primera apertura fuera de la capi-
tal de la provincia norteña, la sex-
ta sucursal de Neuquén en la Av.
Perticone, los locales de Parque
Leloir y Parque Centenario, de los
más grandes del AMBA, el segun-
do local de Posadas y el sexto local
de Chubut ubicado en Comodoro
Rivadavia.

El crecimiento de la cadena no
solo es a partir de la inauguración
de locales propios ya que también
cuenta con un modelo de negocio
de franquicias. En 2024, la firma
superó los cien locales bajo este
formato.

“Con cada nueva apertura, la
marca contribuye al desarrollo
económico de cada lugar donde
desembarca y crea oportunidades
laborales impulsando el creci-
miento local. Gracias a su progra-
ma de Empleo Jóven, la empresa
contrató 1.170 nuevos empleados y
supera los 10.000 puestos de traba-

jo en toda la cadena”, aseguraron
fuentes de la empresa.

Por su parte, la compañía
anunció que tras un año con un
exponencial crecimiento, se pre-
para para un 2025 con 30 nuevos
locales, mil posiciones laborales
vacantes y lanzamientos innova-
dores.

Cabe reiterar que Mostaza es
una marca líder de comidas rápi-
das de la Argentina, con más de
190 sucursales ubicadas en distin-
tos puntos del país, lo que la con-
solida como el fast food más fede-
ral y una de las empresas con ma-
yor pisada en el mercado de fran-
quicias. Cuenta con más de 10.000
empleados en toda la cadena, nú-
mero que se va incrementando
conforme al plan de expansión,
que viene llevando adelante a tra-
vés de su renovado modelo de ges-
tión de negocios: Mostaza All In
One.

Cetrogar, nuevo sponsor de Boca Jrs.

La cadena tiene ya más de 190 locales y se convierte en la única empresa del
segmento en estar presente en todas las provincias. Para 2025 planea sumar
más de 30nuevas sucursales y mil posiciones laborales

Cetrogar, una de las principales
empresas en el mercado de
electrodomésticos, tecnología y
artículos para el hogar en Ar-
gentina, anuncia su alianza es-
tratégica como main sponsor
del Club Atlético Boca Juniors.
Este acuerdo refuerza el com-
promiso de la compañía con el
deporte nacional y celebra la
pasión que une a millones de
argentinos.

La empresa se une a Boca Ju-
niors -uno de los clubes más re-
presentativos del país- conocido
por su impacto dentro y fuera de
la cancha, cuya hinchada tras-
ciende fronteras.

“Asociarnos con Boca Juniors
nos permite conectar de manera
más profunda con nuestros
clientes y con la comunidad del
país", comentó Juan Manuel Al-
meida, gerente nacional de
Marketing de Cetrogar. "Com-
partimos valores fundamentales
como la dedicación, el trabajo
en equipo y la búsqueda cons-
tante de la excelencia”, destacó.

Como main sponsor oficial, Ce-
trogar estará presente en diversos
espacios del club, desde la pre-
sencia en la camiseta oficial del
equipo masculino y femenino de
primera división hasta sus plata-
formas digitales e instalaciones. 

FRANQUICIAS. En el 2024, la firma superó los cien locales bajo este formato. 

Mostaza cerró el año pasado 
con presencia en todo el país

ARCHIVO

Llega al país Farberware, 
fabricante de ollas y sartenes

Farberware, reconocida marca es-
tadounidense, llega a Argentina.
Es conocida por sus ollas, sartenes
y utensilios de cocina, que se ca-
racterizan por su calidad, durabi-
lidad y practicidad.

La empresa busca posicionar-
se como una opción ideal para
los hogares de Argentina que de-
sean incorporar tecnología avan-
zada sin sacrificar su presupues-
to. Su llegada al país se concreta
mediante una alianza estratégica
con Hogar y Tecnología, una fir-
ma argentina dedicada a la im-
portación y distribución de pro-
ductos para el hogar. Esta asocia-
ción permite a Farberware esta-
blecerse como una opción con-
fiable en el competitivo mercado
local.

“La llegada de Farberware al
mercado argentino es un hito im-
portante para la marca y para los
consumidores y tiene el potencial
de generar un impacto significati-
vo, ya que no solo traemos pro-
ductos innovadores y de alta cali-
dad, sino que también introduce
una nueva opción para los consu-
midores que buscan alternativas
accesibles”, comentó Tamara
Kedzierski, gerente Comercial de
Pequeños Electros y Menaje de
Hogar & Tecnología.

La creciente demanda de pro-
ductos para la cocina de alta cali-
dad y la expansión del e-commer-
ce ofrecen un potencial significa-
tivo para el crecimiento de Far-
berware en Argentina. Según un
relevamiento de MarketRese-
arch.biz, el mercado de utensilios
de cocina se valoró en US$74,1 mil
millones en 2023 y se espera que
alcance US$120,5 mil millones
para 2033, con una tasa de creci-
miento anual compuesta del
5,11% durante el período de pro-
nóstico de 2024 a 2033.

Para su lanzamiento la marca
trae al país la colección de sarte-
nes y ollas de cocina de su línea
CookStart, que combina diseño y
tecnología con antiadherente
DiamondMax. Las ollas y sartenes
de esa línea se caracterizan por
calentar de manera rápida y uni-
forme y con un antiadherente que
permite manipular los alimentos
sin esfuerzo. Dentro de esta línea
se pueden encontrar sartenes,
ollas, planchas, baterías, entre
otros productos.

“Con Farberware tenemos el
propósito de crear un fuerte vín-
culo con los consumidores argen-
tinos promoviendo la cocina fa-
miliar y la innovación en la coci-
na”, enfatiza Kedzierski.
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a Cámara 1ª Civil y Comercial
de Córdoba, integrada por los
vocales Julio Ceferino Sán-

chez y Guillermo Pedro Bernardo
Tinti, declaró desierto el recurso de
apelación interpuesto por la de-
mandada Campus SRL, posterior-
mente Seiker Argentina SRL, en un
litigio iniciado por Laboratorios
Arbo SRL. 

La decisión se basó en el análisis
del incumplimiento de las cargas
procesales, específicamente la fal-
ta de evacuación del traslado orde-
nado por el artículo 371 del Código
Procesal Civil y Comercial de Cór-
doba. Esta omisión fue considera-
da determinante para aplicar el
instituto de la deserción, aun
cuando los agravios habían sido
presentados de forma prematura.

El caso se originó en el Juzgado de
40ª Nominación, en el que la de-
mandada había presentado un re-
curso de reposición contra un de-
creto, el que fue resuelto rechazan-
do los argumentos de aquélla y de-
clarando que ésta había consentido
la notificación electrónica de decre-
tos anteriores sin haber solicitado la
suspensión del plazo procesal. La
decisión se fundamentó en la doc-
trina de la trascendencia, finalidad
y convalidación de las nulidades
procesales, que subraya la necesi-
dad de valorar las irregularidades
procesales solo si afectan de mane-
ra sustancial el derecho de defensa.

Posteriormente, la demandada
apeló esta resolución, pero la parte
actora solicitó que se declarara el
decaimiento del derecho de la de-
mandada a apelar, argumentando
que no se habían presentado los
agravios dentro del plazo procesal
establecido. La alzada dio lugar a
esta solicitud, declarando desierto
el recurso de apelación. Frente a
ello, la demandada interpuso un
recurso de reposición, alegando
que sus agravios sí habían sido
presentados oportunamente, aun-
que de manera anticipada, y que la

solicitud de decaimiento carecía
de fundamento jurídico. Este re-
curso fue rechazado, aunque el tri-
bunal decidió tener en cuenta los
argumentos presentados por la de-
mandada al resolver la deserción.

Fases esenciales
En su resolución final, la Cámara
1ª enfatizó que el procedimiento
de apelación tiene dos fases esen-
ciales: la interposición del recurso
y la expresión de agravios. Aunque
la demandada presentó sus agra-
vios antes de que se evacuara el
traslado ordenado, la falta de cum-
plimiento de este último requisito
fue considerada una inactividad
procesal que justificaba la deser-
ción. El fallo subrayó que el princi-
pio dispositivo rige el sistema pro-
cesal, estableciendo la responsabi-
lidad de las partes para impulsar el
proceso y cumplir con las cargas
que éste impone. En este contexto,
la negligencia en evacuar el trasla-
do, independientemente de la pre-
sentación prematura de los agra-
vios, constituye una omisión que
desencadena las consecuencias
previstas en la ley, se resaltó.

El fallo refutó los argumentos de
la demandada, quien había solici-
tado una interpretación restrictiva
del instituto de la deserción. La cá-
mara afirmó que la falta de evacua-
ción del traslado no puede ser jus-
tificada por la presentación pre-
matura de los agravios, ya que esta
última no suple el cumplimiento
de la carga procesal establecida.
Asimismo, citó jurisprudencia que
respalda la posición de que las
consecuencias adversas derivadas
de una conducta procesal negli-
gente recaen sobre la parte que in-
curre en la omisión, aun si ésta es
atribuible a un error.

La decisión también destacó que
el sistema procesal no permite
asumir la validez de escritos pre-
sentados fuera de los plazos legales
o sin la observancia de los requisi-

tos establecidos. En este sentido, se
reiteró que el cumplimiento de las
cargas procesales no sólo es un de-
ber formal sino también una con-
dición para garantizar la eficacia y
la igualdad en el desarrollo del pro-
ceso judicial. La falta de respuesta
al traslado ordenado en el marco
de la apelación fue considerada
una inactividad incompatible con
el principio de impulso procesal.

Interpretación rigurosa
En su análisis, la cámara hizo una
interpretación rigurosa del artícu-
lo 371 del Código Procesal Civil y
Comercial de Córdoba, que regula
las etapas procesales relacionadas
con la apelación y la expresión de
agravios. Si bien reconoció que la
presentación prematura de los
agravios no constituye, por sí sola,
un motivo suficiente para declarar
la deserción, sí lo es la omisión de
evacuar el traslado dentro del pla-
zo estipulado. Esta interpretación
resalta la importancia de la eva-
cuación del traslado como un acto
procesal indispensable para la
prosecución del recurso.

Finalmente, el tribunal confirmó
la deserción del recurso de apela-
ción presentado por la demanda-
da, imponiendo las costas del pro-
ceso y regulando los honorarios
del apoderado de la parte actora.
La resolución subraya la relevancia
del cumplimiento de las reglas
procesales y reafirma el principio
de que las partes deben actuar con
diligencia para evitar situaciones
de indefensión o perjuicio al dere-
cho de defensa.

Este fallo es un ejemplo claro de la
aplicación estricta de los principios
procesales en el marco del derecho
civil y comercial, destacando la fun-
ción del principio dispositivo como
eje central del sistema procesal.

El incumplimiento de la evacuación del traslado fue considerado determinante por el
tribunal, que aplicó el principio dispositivo y destacó la responsabilidad de las partes
en cumplir las cargas procesales para evitar las consecuencias adversas

La falta de impulso procesal deriva en la
deserción de los recursos de apelación

La Cámara Nacional en lo Civil,
Sala M, revocó la decisión de
primera instancia que había
concedido parcialmente el be-
neficio de litigar sin gastos a
Nostach Air SRL. En el fallo los
jueces Guillermo González Zu-
rro y María Isabel Benavente
consideraron que no se reunían
los requisitos necesarios para
otorgar esta franquicia, dado
que la actora no pudo acreditar
suficientemente la carencia de
recursos económicos para
afrontar los gastos del juicio. 

La resolución se basó en la
prudente apreciación judicial
de los medios probatorios apor-
tados. Según el tribunal, tratán-
dose de una sociedad comercial
cuya existencia se inspira en fi-
nes de lucro, el análisis debía ser
particularmente riguroso. Los
magistrados enfatizaron que no
bastaba con demostrar una falta
de liquidez temporal; era nece-
sario probar la imposibilidad
absoluta de obtener recursos
mediante el ejercicio de su pro-
pia actividad. En este caso, la
documentación presentada por
la actora, como balances conta-
bles y declaraciones juradas de
IVA, no fue considerada sufi-
ciente para acreditar la pobreza
alegada.

Importación
Además, el fallo destacó que la
empresa actora, dedicada al
transporte aéreo, había impor-
tado una aeronave valuada en
400 mil dólares y contratado
servicios para su reparación y
puesta a punto. Estas acciones,
según el tribunal, reflejan una
capacidad patrimonial incom-
patible con la concesión del be-
neficio solicitado. También se
subrayó que la situación patri-
monial de Nostach Air SRL era
similar cuando encomendó el
reclamo del juicio principal, lo
que no impidió que realizara
importantes erogaciones eco-
nómicas. 

El tribunal también rechazó el
argumento de que la actual falta
de liquidez justificara la solici-
tud. Señaló que los problemas
financieros deben buscar solu-
ción a través de mecanismos
distintos al beneficio de litigar
sin gastos, cuyo objetivo es res-
guardar la defensa en juicio úni-
camente en casos de verdadera
imposibilidad económica.

Análisis
En su análisis, los jueces recor-
daron que conceder el beneficio
de litigar sin gastos supone un
equilibrio entre los intereses de
las partes en el proceso. Si bien
la franquicia tiene por finalidad
garantizar el acceso a la justicia
para quienes carecen de recur-
sos, su otorgamiento no debe
transformarse en un privilegio
indebido que perjudique a la
contraparte. Este criterio es es-
pecialmente relevante en el ca-
so de sociedades comerciales,
dado que, por su propia natura-
leza, deben prever los costos
asociados a la defensa de sus de-
rechos.

Por último, el tribunal resolvió
imponer las costas de ambas
instancias a la actora vencida,
conforme a los artículos 68, 69 y
279 del Código Procesal Civil y
Comercial de la Nación. El fallo
también contó con la opinión
favorable del fiscal de Cámara,
quien avaló la decisión de revo-
car la concesión parcial del be-
neficio. 

La resolución finalizó con la
orden de registrar, notificar y
devolver las actuaciones, dejan-
do constancia de que la Vocalía
N.º 37 se encuentra vacante. Es-
te fallo refuerza la doctrina se-
gún la cual el beneficio de litigar
sin gastos debe ser concedido
con estricta rigurosidad, espe-
cialmente en casos donde las
circunstancias económicas de la
solicitante no evidencian una
verdadera imposibilidad de
afrontar los costos judiciales.

Deniegan beneficio de litigar
sin gastos a empresa aérea
que no probó su insolvencia

Autos: “LABORATORIOS ARBO SRL c/ CAMPUS
SRL (HOY SEIKER ARGENTINA SRL) - ORDINA-
RIO” - EXPTE. N° 8789311
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l sostener que en la causa no
existieron razones suficien-
tes para declarar la inoponi-

bilidad de la persona jurídica de
sociedad demandada, Plan Animal
SRL, y así condenar a las veterina-
rias socias de la SRL que confor-
maron, destacando que en los pre-
cedentes jurisprudenciales desta-
cados por el juzgador no se dan los
mismos parámetros que en esta
causa, la Sala Laboral del Tribunal
Superior de Justicia (TSJ) de Cór-
doba admitió la casación presen-
tada por las personas físicas con-
denadas solidariamente y revocó
la parte de la sentencia que las ha-
cía responsables por los rubros la-
borales que prosperaron.

Las recurrentes se quejaron de la
extensión de responsabilidad en
su contra. Acusaron que el funda-
mento del a quo para así resolver
no encuentra correlato en la causa,
pues no se acreditó que la socie-
dad demandada persiga fines ex-
trasocietarios o que sea un mero
recurso para violar la ley. 

De igual modo, señalaron que
la figura de la inoponibilidad de
la persona jurídica debe interpre-
tarse de manera restrictiva y ex-
cepcional, en consonancia con la
postura que la Corte Suprema de
Justicia de la Nación (CSJN) po-
see al respecto. Enfatizaron que
Plan Animal SRL fue constituida

e inscripta como sociedad co-
mercial lícita, solvente y que no
obra en autos ningún elemento
que habilite desplazar el velo so-
cietario para responsabilizar a las
personas físicas que la represen-
tan y administran. 

En esa dirección, los recurren-
tes alegaron que el sentenciante
citó conceptos vagos y genéricos
para confirmar una supuesta con-
ducta de fraude laboral que no se
probó. 

A su turno, el Alto Cuerpo -inte-
grado por los vocales Luis Eugenio
Angulo (autor del voto), Domingo
Juan Sesin y Luis Enrique Rubio- al
observar la cuestión, indicó que el
juzgador concluyó que el actor
desarrolló tareas que excedieron
las reconocidas por los demanda-
dos como “regente” de la veterina-
ria, para lo cual suscribieron un
contrato de locación de servicios
según modelo preestablecido por
el Colegio Médico Veterinario de
Córdoba. Continuó relatando que
el a quo describió el alcance de
aquella función y definió que el ac-
tor prestó también otros servicios
como médico veterinario, aten-
diendo a los clientes que llevaban a
sus mascotas y que en ese contexto
decidió que el vínculo que lo unía
con la sociedad era de carácter la-
boral y no autónomo (regente de
veterinaria).

Regla
En el aspecto traído a considera-
ción, evaluó el TSJ que el Juzgador
acudió a la regla del iura novit cu-
ria y condenó solidariamente a las
accionadas J. P. C. y M. del C. C.
con fundamento en el art. 54, ter-
cer párrafo de la ley 19.550 y con-
cluyó el a quo que la ausencia de
registración del vínculo laboral
con el actor constituía el presu-
puesto de la norma de que se trata,
en cuanto actuación de la sociedad
como mero recurso para violar la
ley, el orden público laboral y la
buena fe, además de frustrar dere-
chos de terceros y del régimen de
la seguridad social, lo que autori-
zaba a desestimar la personalidad
societaria para responsabilizar a
las socias en forma personal. 

Bajo esas premisas consideró el
Alto Cuerpo que lo resuelto en el
punto que antecede no constituye
una derivación razonada del mar-
co circunstancial y probatorio que
el Sentenciante analizó.

En esa dirección apuntó que la
falta de registración de una rela-
ción que se encauzó por la vía de
un contrato modelo preestableci-
do por el Colegio Médico Veterina-
rio de Córdoba para el ejercicio de
la función de regente de veterina-
ria, frente a los extremos compro-
bados en el juicio, en modo alguno
configura, en el particular, un su-
puesto de utilización fraudulenta
de la personalidad societaria que
habilite la consecuencia conside-
rada por el a quo. 

Incumplimiento
Asimismo valoró el TSJ que se trata
de un incumplimiento del ente de-
mandado que recibió respuesta en
el propio pronunciamiento, deri-
vando que en este sentido resulta
importante remarcar que la perso-
nalidad diferenciada de la sociedad
y de sus administradores/socios
constituye el eje sobre el que se
asienta la normativa sobre socie-
dad de responsabilidad limitada y
que conforman un régimen espe-
cial que actúa como herramienta
provista al comercio y a la econo-
mía por el orden jurídico.

Entonces, concluyó la sala que la
interpretación que efectúa el a quo
para habilitar en este caso la exten-
sión de responsabilidad, no se en-
cuentra debidamente justificada y
que además, los precedentes que
cita no guardan identidad fáctica
con lo acontecido en el sub lite.

En consecuencia, en el fallo se
resolvió que debe anularse el pro-
nunciamiento en el aspecto prece-
dente y al entrar al fondo del asun-
to, corresponde dejar sin efecto la
extensión de la responsabilidad a
las socias J. P. C. y M. del C. C. por
las razones expresadas, con costas
por el orden causado atento la na-
turaleza de la cuestión debatida.

La Cámara Federal de Salta, Sala
II, hizo lugar al recurso de apela-
ción interpuesto por Omint SA de
Servicios, declarando válida la re-
solución del contrato de medici-
na prepaga del actor. El tribunal
consideró que no hubo arbitra-
riedad ni ilegitimidad en la deci-
sión de la empresa, ya que ésta se
sustentó en la falsedad de la de-
claración jurada de salud presen-
tada por el afiliado, un abogado
de la provincia de Salta. 

Los jueces Alejandro Castella-
nos, S. French y Luis Renato Rab-
bi Baldi Cabanillas firmaron el fa-
llo con fecha del pasado día 14.

La sentencia apelada había or-
denado la reafiliación del actor y
la provisión integral de un trata-
miento médico prescripto, al
considerar que la empresa no lo-
gró acreditar un obrar doloso por
parte del afiliado en la declara-
ción jurada de salud. 

Sin embargo, la cámara revirtió
este criterio al evaluar que los da-
tos consignados en la declara-
ción jurada y la información clí-
nica presentada posteriormente
mostraban discrepancias signifi-
cativas, como el peso y la altura
del afiliado. Según la demanda-
da, estas omisiones reflejan una
intención de ocultar su estado de
salud real, lo cual fue aceptado
por el tribunal de apelación co-
mo causal legítima para la resolu-
ción contractual.

Ley
El tribunal subrayó que, confor-
me la ley 26682, las empresas de
medicina prepaga tienen derecho
a rescindir el contrato si se verifi-
ca la falsedad en la declaración
jurada de salud. No obstante,
aclaró que para justificar esta de-
cisión, es necesario probar la in-
tencionalidad del afiliado de pro-
porcionar información incorrec-
ta, en violación del principio de
buena fe. En este caso, los jueces
concluyeron que el actor, siendo
un profesional del derecho, no
podía desconocer las implican-
cias de firmar un documento sin

verificar su contenido o permitir
que un empleado lo completara
en su lugar.

La cámara también destacó
que las entidades de medicina
prepaga, por su carácter profe-
sional y acceso a medios para ve-
rificar información médica, de-
ben actuar con diligencia en la
etapa precontractual. Sin embar-
go, esto no exime al afiliado de su
deber de actuar con transparen-
cia y veracidad. En este caso, la
conducta del actor fue calificada
como negligente, lo que permitió
a la empresa justificar la rescisión
del contrato.

Además, la sentencia estable-
ció que las partes deben asumir
las costas de ambas instancias en
el orden causado, considerando
las particularidades del caso. Asi-
mismo, se mantuvieron los ho-
norarios profesionales regulados
en primera instancia, sin modifi-
caciones.

Derecho
Por último, el fallo reconoció que
el actor conserva el derecho a so-
licitar una nueva afiliación, suje-
to a la fijación de una cuota dife-
rencial que refleje su situación de
salud preexistente, de acuerdo
con la normativa vigente. Este
punto resalta el equilibrio que
debe mantenerse en los contra-
tos de medicina prepaga, entre el
interés legítimo de las empresas
de proteger su sostenibilidad fi-
nanciera y el derecho de los afi-
liados a acceder a una cobertura
médica adecuada.

En conclusión, la cámara vali-
dó la decisión de la prepaga de
dar de baja al afiliado, al conside-
rar que el incumplimiento del
deber de declarar información
veraz constituye una causal legí-
tima para la resolución del con-
trato, de conformidad con la ley y
el principio de buena fe. Este fallo
reafirma la importancia de la
transparencia en las relaciones
contractuales, especialmente en
un ámbito tan sensible como la
medicina prepaga.

Rescinden contrato de
medicina prepaga por 
declaración jurada falsa

El Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de 
Córdoba destacó que el fallo dictado en las instancias
previas se apoyó en jurisprudencia que no era aplicable
a la causa por no tener la misma base fáctica

Veterinarias no responden por
las deudas laborales de otra
SRL que conformaron

ARCHIVO

ARCHIVO
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“L
os hechos que la parte acto-
ra reputó como discrimina-
torios no persisten en la ac-

tualidad ni representan una afecta-
ción inminente, en la medida que
no se ha puesto de manifiesto que
la menor concurra a algún estable-
cimiento educativo en particular
en el que pueda acreditarse la pre-
sencia de imágenes religiosas”.

Bajo esa premisa, la Cámara de
Apelaciones en lo Contencioso-
administrativo, Tributario y de Re-
laciones de Consumo de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (CABA)
rechazó una acción de amparo que
buscó la remoción de una imagen
religiosa católica exhibida en una
escuela estatal.

“Se descarta la concreta afecta-
ción de derechos de la actora y de
su madre como consecuencia de
la presencia de una imagen reli-
giosa en un establecimiento edu-
cativo respecto del cual actual-
mente la menor no concurre y
que, además, ya había sido retira-
da hacía más de dos años”, con-
cluyó el sentenciante.

En 2023, entre otras cosas, la ac-
cionante denunció que “a los fines
de que se hicieran efectivos los de-
rechos a la igualdad y no discrimi-
nación religiosa, la laicidad educa-
tiva y el respeto a la libertad de cul-
to y de conciencia”, debía remo-
verse la imagen católica del colegio
al que asistió su hija hasta 2021. A
su vez, pidió la misma medida con
respecto a la totalidad de las escue-
las públicas de la CABA.

Adujo que, en 2015, apenas ini-
ciada la escolarización primaria de
su hija, advirtió la presencia de va-
rias imágenes católica en lugares
“muy visibles de la institución” y
que, si bien algunas de fueron re-
movidas “como consecuencia de
sus reclamos”, seguía en el hall de
entrada del establecimiento la
imagen de la Virgen María.

Dijo también que su pedido la
expuso a “prácticas lindantes con
la persecución religiosa por parte
de la dirección del establecimiento
y de la comunidad educativa”.

Manifestó que también planteó
su desacuerdo con otras prácticas
religiosas que tenían lugar en la
institución, tales como la celebra-
ción de la pascua y la navidad y
que, ante la denegatoria, presentó
un reclamo ante el Ministro de
Educación de la CABA.

Según la mujer, la falta de éxito
de sus pretensiones afectó “pro-
fundamente la salud de su hija
obligándola a ausentarse a clases y
a comenzar un tratamiento psico-
lógico” durante su escolarización
primaria.

Asimismo, entendió que la pre-
sencia de la estatua de la Virgen
María “lesionó gravemente los de-
rechos a la igualdad y no discrimi-
nación religiosa”; la laicidad edu-
cativa, el derecho a la libertad reli-
giosa y “el derecho a la privacidad
de la información sensible”.

Sumó que su acción pretendía
“reparar simbólicamente el daño
sufrido por su hija y por ella con el
retiro de la imagen religiosa que
dio lugar a la discriminación de-
nunciada”.

En marzo de 2024 el juez de pri-
mera instancia rechazó in limine la
acción. Dijo que no se demostra-
ron las condiciones normativas re-
queridas para litigar en defensa de
los derechos que citó la actora.

Además, destacó que “la exigen-
cia de caso en los términos del artí-

culo 116 de la Constitución Nacio-
nal se mantenía incólume”, ya que
“no se admite una acción que per-
siga el control de la mera legalidad
de una disposición”.

La amparista apeló. Al dictami-
nar, el fiscal apuntaló el rechazo de
la acción con el argumento de que
ni la actora ni su hija forman parte
de la comunidad educativa en cues-
tión, por lo que no advirtió en qué
medida el mantenimiento de la
imagen podría afectar sus derechos.

Cámara
Al respaldar el criterio del a quo en
cuanto a los agravios relativos a la
procedencia del reclamo indivi-
dual, reiteró que la niña no asiste al
establecimiento denunciado. “Los
hechos que la parte actora reputó
como discriminatorios no persis-
ten en la actualidad”, razonó.

En cuanto a los temas relativos a
una posible vulneración de dere-
chos de incidencia colectiva y a la
solicitud de remoción de todas las
imágenes religiosas de estableci-
mientos públicos de la CABA “tanto
en su carácter de prevención de fu-
turas discriminaciones como de re-
paración simbólica por el daño mo-
ral”, según dijo la actora, el tribunal
expuso que “la vaguedad, generali-
dad e indeterminación” del plante-
amiento impedía tener por confi-
gurada “debidamente una clase
concreta afectada por la práctica
denunciada” y afirmar que la mujer
tenga “representación adecuada”
del “hipotético grupo de personas
presuntamente afectados”

“Obsérvese que la accionante en
su recurso expuso que su actua-
ción pretendía hacer cesar ‘una si-
tuación de hecho que puso en ries-
go el derecho de terceros a la igual-
dad y libertad religiosas y a la no
discriminación”, resaltó la alzada,
y recordó que no aportó elementos
para “identificar la afectación de
un interés colectivo”.

No se demostraron las
condiciones normativas 
requeridas para litigar. 
La actora citó daño moral
por el rechazo de sus 
reclamos 

FALLO. Se dictó en

“A. J. c/ Gobierno

de la Ciudad de

Buenos Aires s/

Amparo -educación

y otros-”.

Negativa a remover imágenes religiosas
de escuelas no afectó derechos

La Cámara Nacional de Apelacio-
nes del Trabajo revocó una sen-
tencia que había rechazado una
solicitada por los sindicatos Aso-
ciación de Empleados Fiscales e
Ingresos Públicos (Aefip) y el Sin-
dicato Único del Personal Adua-
nero (Supara). Estos gremios pe-
dían que el Poder Ejecutivo Na-
cional (PEN) y la Agencia de Re-
caudación y Control Aduanero
(ARCA) se abstuvieran de despe-
dir o modificar las condiciones
laborales de los trabajadores re-
presentados, amparados por los
convenios colectivos de trabajo
CCT 56/92 y el laudo 16/92. El tri-
bunal, con votos de los jueces
Gabriel de Vedia y Roberto Pom-
pa, argumentó que estaban da-
das las condiciones necesarias
para conceder la cautelar.

El juez De Vedia fundamentó
su voto señalando que la verosi-
militud en el derecho y el peligro
en la demora estaban acredita-
dos. Según la argumentación de
los sindicatos, existía un riesgo
concreto e inminente de despi-
dos masivos tras las declaracio-
nes públicas del Jefe de Gabinete,
quien había anticipado una re-
ducción de 15% del personal en
ARCA. El magistrado destacó que
las manifestaciones del PEN, jun-
to con la omisión de información
clara y razonable sobre el proce-
so de reestructuración, configu-
raban una amenaza que justifica-
ba la medida precautoria. 

Asimismo, subrayó la necesi-
dad de proteger el interés colecti-
vo de los trabajadores, quienes, al
estar amparados por convenios
colectivos, gozan de una garantía
de estabilidad en el empleo.

De Vedia sostuvo que las enti-
dades actoras tienen el derecho y
el deber de defender los intereses
colectivos de sus afiliados, según
lo dispuesto en la Constitución
Nacional y la Ley de Asociaciones

Sindicales. Además, recordó que
los convenios colectivos tienen
fuerza normativa y deben ser res-
petados por ambas partes. El juez
también enfatizó que la naturale-
za preventiva de las medidas
cautelares no exige una certeza
absoluta del derecho invocado,
sino una razonable verosimilitud
y un peligro concreto de daño
irreparable. En este caso, la esta-
bilidad laboral de los trabajado-
res estaba en peligro debido a las
acciones proyectadas por el PEN,
lo que justificaba la intervención
judicial para evitar una lesión
mayor.

El juez Pompa adhirió a los
fundamentos de De Vedia y coin-
cidió en que estaban reunidos los
requisitos para la procedencia de
la medida.

Disidencia
En disidencia, el juez Mario Fera
consideró que las circunstan-
cias planteadas no justificaban
una intervención cautelar en el
estado actual del proceso. Argu-
mentó que la medida implicaría
una intromisión en las faculta-
des del Poder Ejecutivo, cuya
actuación está regida por prin-
cipios de mérito, oportunidad y
conveniencia. Sin embargo, este
criterio no prevaleció frente a la
mayoría.

Finalmente, el tribunal orde-
nó al PEN y a ARCA abstenerse
de tomar cualquier medida que
contraríe la garantía de estabili-
dad laboral hasta que se dicte
una sentencia definitiva o se ex-
tinga la medida cautelar. Las
costas de la alzada fueron im-
puestas en el orden causado. La
decisión resalta la importancia
de las medidas cautelares como
herramienta para proteger dere-
chos laborales en contextos de
vulnerabilidad y riesgo de daño
irreparable.

Suspenden despidos masivos
en ARCA para evitar que se
afecte la estabilidad laboralARCHIVO

ARCHIVO
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F
ernanda y Gabriela son dos
madres que declararon ayer
ante la Justicia tras casi per-

der a sus hijos en el Hospital Ne-
onatal de Córdoba, por supues-
tas malas praxis por parte del
personal médico. Una de ellas
sufre de escoliosis avanzada. En
sus testimonios, ubicaron clara-
mente a la enfermera Brenda
Agüero en el escenario mismo en
que sus hijos pasaron de estar
perfectamente sanos a descom-
pensarse gravemente hasta casi
perder la vida. 

María Fernanda Martín, mamá
de Pilar, y Gabriela González,
mamá de "I", declararon antes
de una jornada, la del jueves, que
promete ser clave porque presta-
rá declaración testimonial el in-
geniero Francisco Luperi, quien
con su denuncia judicial del 4 de
julio del fatídico 2022 inició el
proceso que hoy culminó en el
juicio contra 11 personas, acusa-
das de matar a cinco bebés, ata-
car a otra decena y esconder el
conocimiento público de los he-
chos. Luperi es esposo de una de
las médicas que se desempeñaba
en aquel momento en el Hospital
Neonatal Ramón Carrillo, de
Córdoba.

Por un lado, Fernanda confesó

que su hija recibió un pinchazo
en la espalda, que le generó una
lesión en forma de cicatriz que
aún hoy tiene. La beba estuvo 16
días en terapia intensiva, se salvó
y hoy en día padece de una esco-
liosis avanzada y se encuentra en
rehabilitación, producto de aquel
ataque que sufrió en el nosoco-
mio donde vio la luz.

Ante esta situación la madre
describió: “Le pido a Dios que no
la haga sufrir más. Estoy acá ha-
blando por ella. No sé cómo va a
quedar, casi mataron a mi hija, la
inyectaron mal”.

Asimismo, la madre declaró que
no puede asegurar si fue Agüero
quien inyectó a su bebé y lamentó
no recordar bien lo que pasó. “No
puedo asegurar que Brenda esta-
ba en la sala de parto. En recupe-
ración estuve una hora y media.
Brenda me dijo dos veces que te-
nía que darle la teta”. Fernanda
agregó que, en aquel momento,
Agüero le pareció una persona
"simpática y amable", en un mo-
mento de grave alarma en todo el
equipo médico y de agentes de sa-
lud, que corrían, gritaban y trasla-
daban incubadoras ante el descu-
brimiento de que había bebés en
gravísimo estado -ello sin motivo
aparente- lo cual agregaba tensión

al escenario por la estupefacción
de los médicos.

"Una mancha de sangre"
Por otro lado, Gabriela explicó
que su bebé nació el 26 de abril
del 2022 y que en ese entonces
Agüero le pidió la beba, y luego
añadió: “Se la di, ella giró y me dio
la espalda, caminó dos pasos y la
beba pegó un grito fuerte, de llan-
to en serio, como cuando te pe-
llizcan. Entonces, Brenda se acer-
có hasta su compañera y se la dio.
La compañera le dijo 'Ahhh, es
con vos que lloran”.

Luego, agregó: “En el pantalón
de abajo tenía una mancha de
sangre. La sangre estaba fresca,
mojada, y era del tamaño como
de la boca de una taza, enorme”.
Asimismo, comentó que se cruzó
con Agüero en los pasillos, mien-
tras su beba estaba internada.

“Me preguntó cómo estaba mi
bebé, yo le dije ‘ahí, mejorando’.
Después me preguntó si me habí-
an explicado qué le había pasado
y yo le dije que no, que nadie me
decía nada”, relató la madre.

Por último, concluyó: “Cómo
no iban a saber los médicos lo
que tiene mi beba”. Tras el episo-
dio, su hija estuvo 11 días interna-
da en terapia intensiva.

El Gobierno nacional continúa
con el proceso de modernización
de la normativa aeronáutica na-
cional mediante la introducción
de reformas en diversos temas
vinculados a operaciones y reglas
generales para vuelos regulares y
no regulares, de cabotaje e inter-
nacional.

Lo hizo mediante la resolución
Nº 46, publicada en el Boletín Ofi-
cial por la Administración Nacio-
nal de Aviación Civil (ANAC), que
introduce modificaciones en las
Regulaciones Argentinas de Avia-
ción Civil (RAAC).

La Secretaría de Transporte in-
dicó que, en el marco de los cam-
bios que se vienen realizando al
Código Aeronáutico (CA), se con-
tinúa trabajando en la adecuación
de la normativa, en línea a los es-
tándares internacionales.

Entre las principales novedades
de la reglamentación se destaca la
reducción de la cantidad mínima
de tripulantes de cabina de pasa-
jeros necesarios por cada aerona-
ve que opere líneas aéreas regula-
res, una modificación que facilita-
rá la incorporación de nuevas lí-
neas aéreas o permitirá que las
empresas actuales sumen aerona-
ves más sofisticadas.

Asimismo, se otorga la facultad
a las empresas aéreas no regulares
de utilizar tripulantes de cabina
de pasajeros independientemen-
te de la cantidad de asientos de la
aeronave, lo cual posibilitará que
los vuelos en aeronaves con me-
nos de 19 plazas cuenten con au-
xiliares, quienes deberán cumplir
con las normativas correspon-
dientes a la actividad.

Por otro lado, se adoptan los re-
quisitos regionales relativos al
equipamiento para vuelos pro-
longados sobre el agua que deben
cumplir las líneas aéreas para faci-
litar y hacer más seguras las ope-
raciones.

Con esta medida se busca au-
mentar la oferta de vuelos desde el
país a diversos destinos interna-
cionales, incluyendo países de la
zona del Caribe.

También se establecen las defi-
niciones para una futura imple-
mentación del Sistema de “Infor-
mación de vuelo y flujo para el en-
torno cooperativo”, una nueva
modalidad de gestión del Plan de
Vuelos, que permitirá a los explo-
tadores aéreos contar con Progra-
ma de Análisis de Datos, para po-
der permitir viajes más seguros y
una gestión más dinámica del
tránsito aéreo.

Además, la nueva resolución
establece que los operadores aé-
reos deberán actualizar de ma-
nera progresiva a la última ver-
sión del Sistema de Alerta de
Tránsito y Advertencia de Coli-
sión, cumpliendo así con los es-
tándares internacionales actua-
les y brindando mayor seguridad
a las operaciones aéreas, al miti-
gar los riesgos de colisión por la
posible existencia de problemas

de compatibilidad entre las ver-
siones antiguas de este sistema.

Finalmente, con el objetivo de
desburocratizar los procesos de
certificación de operadores aére-
os no regulares sin disminuir los
estándares de seguridad opera-
cional, se aprobó un esquema
simplificado de cálculo para la de-
terminación de las horas exigidas
en las pruebas de demostración
de aeronaves. Considera, entre
otros factores, el peso de aeronave
y la complejidad de las operacio-
nes que pretende realizar una em-
presa que quiera insertarse en el
mercado.

Las reformas buscan la adapta-
ción del sector aéreo a las nuevas
necesidades y desafíos del entor-
no global, promoviendo un siste-
ma aeronáutico más dinámico,
accesible y seguro, que apoye el
crecimiento y brinde mayores ga-
rantías tanto a los operadores co-
mo a los pasajeros.

Octubre
Cabe recordar que en octubre pa-
sado el Gobierno incorporó refor-
mas técnicas específicas en el CA,
con la finalidad de generar fortale-
zas relativas a la seguridad opera-
cional, que se adicionaron a las
condiciones de libre acceso a los
mercados, cielos abiertos y segu-
ridad, introducidas por el DNU
70, de diciembre de 2023.

La reforma alineó la legislación
a los estándares internacionales
de auditoría, exigidos por la Orga-
nización de Aviación Civil Inter-
nacional (OACI) y la Administra-
ción Federal de Aviación de los
Estados Unidos (FAA).

Se introdujeron las siguientes
modificaciones.

� La incorporación de las atribu-
ciones de la autoridad aeronáuti-
ca en la sección “Generalidades”,
conforme el derecho anglosajón.
A su vez, se estableció de manera
clara que la ANAC está facultada
para reglamentar los Anexos Téc-
nicos de los Convenios interna-
cionales.

� La incorporación de un artícu-
lo que profundizó la noción de
autoridad delegada, que implica
que la ANAC podrá autorizar a ter-
ceras personas, físicas o jurídicas,
para que lleven adelante evalua-
ciones, certificaciones y fiscaliza-
ciones.

� La habilitación específica a la
ANAC para detener o impedir pre-
ventivamente el vuelo de una ae-
ronave por motivos de seguridad
operacional.

� El fortalecimiento de la figura
de los inspectores aeronáuticos,
que quedaron habilitados para re-
alizar fiscalizaciones a todos los
explotadores aéreos, así como a
las entidades públicas y privadas
del ámbito aeronáutico. A su vez,
se les otorgaron facultades pre-
ventivas.

� La incorporación expresa de
las dos ramas de la aviación civil:
comercial y no comercial.

Publican modificaciones en
las Regulaciones Argentinas
de Aviación Civil

Más testimonios de madres ubican a la enfermera en el escenario mismo de los
hechos, hoy investigados como crímenes

Brenda Agüero, presente en el
momento y el lugar en que los
bebés se descompensaban

NA
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L
as leyes laborales en Argenti-
na son blanco de críticas de
distintos sectores de la ciu-

dadanía, debido a que son res-
trictivas, plagadas de impuestos
que no permiten la instalación de
pequeñas y medianas empresas
con intenciones de desarrollarse,
además de la denominada “in-
dustria del juicio” en la que se de-
manda a estos emprendimientos
por cualquier motivo, lo que en
miles de casos provocan el cierre
y pérdida de esa fuente laboral.
Por esos motivos, se espera que
se reviertan todas las políticas

que causaron la falta de inversio-
nes de emprendedores y de quie-
nes se podrían haber animado a
destinar más recursos.

Con ese fin, se llevó a cabo una
encuesta en el sector cuyos resul-
tados surgen del Índice de Produc-
ción Industrial Pyme (IPIP) que
elabora la Confederación Argenti-
na de la Mediana Empresa (CA-
ME), con una muestra que alcanzó
a 420 pequeñas y medianas indus-
trias a nivel federal.

Las pymes mantuvieron su pos-
tura y nuevamente indicaron que
la principal medida que debería

implementarse en el corto plazo es
la reducción de impuestos, tanto
nacionales, como provinciales y
municipales. Ese reclamo acaparó
64,9% de las respuestas (3,1 puntos
porcentuales por encima de no-
viembre). El segundo lugar lo man-
tuvo el estímulo a la demanda in-
terna con 11,2% de respuestas.

Burocracia y costos de producción
En tanto, la simplificación buro-
crática ocupó el tercer lugar de
las medidas que se consideran
como más efectivas para las
pymes en el corto plazo, con 8,5%

de las respuestas, apenas 0,4
punto por encima de los incenti-
vos para la contratación de per-
sonal, que obtuvo 8,1% de las res-
puestas.

En cuanto a los principales obs-
táculos, el más identificado por los
empresarios fue el de los altos cos-
tos de producción, que obtuvo
44,4% de las respuestas, fruto de
los altos y numerosos impuestos
con los que presionan los Estado
nacional, provincial y municipal
en todo el país.

Ventas
La falta de ventas ocupó nueva-
mente el segundo puesto entre los
obstáculos que más pesan: repre-
sentó 33,6% de las respuestas. En
tercer lugar, con 9,1% de las res-
puestas, se encontró la dificultad
para acceder a créditos.

Otra de las medidas más toma-
das por el sector productivo fue la
reducción de gastos operativos,
con 21,6%. Muchas de las empre-
sas consultadas informaron que
pararon su producción durante
diciembre y enero debido a la es-
casa venta.

Ante esta situación y fuera de este
trabajo meticuloso de esta institu-
ción, no caben dudas de que urge
en el país que el Congreso Nacional
trate la reforma de las leyes labora-
les, como también el suprimir im-
puestos innecesarios y bajar otros
para permitir el desarrollo de la acti-
vidad productiva en el país. De esa
forma generar más fuentes de tra-
bajo, disminuir la pobreza y fomen-
tar el consumo de bienes y servicios.

Se trata de una tarea que requie-
re en la clase política en general
como en los legisladores en parti-
cular, un renunciamiento históri-
co a pensamientos mezquinos,
partidarios e ideológicos, para
pensar de una vez por todas en el
“promover el bienestar general”,
como reza el Preámbulo de la
Constitución Nacional.

Para ayer miércoles estaba pre-
visto el anuncio oficial de Expo
Pymes en La Pampa. Sin embar-
go, por razones que se descono-
cen, esta megaferia fue pospues-
ta. La prensa estaba convocada
para las 10 en el Salón de Acuer-
dos pero a primera hora fue
anulado ese llamado.

En la última semana de 2024,
la ministra de la Producción,
Fernanda González, había
anunciado la 10ª edición de Ex-
po Pymes, prevista para los días
11, 12 y 13 de abril en el Autódro-
mo Provincia de La Pampa.

Este evento, que se realiza en
conjunto del Gobierno de La
Pampa en colaboración con el
Consejo Federal de Inversiones
(CFI), la Municipalidad de Toay,
el Banco de La Pampa y la Agen-
cia I-Comex, tiene como objeti-
vo fortalecer las pequeñas y me-
dianas empresas pampeanas y
dinamizar la economía local. 

En su edición 2023, Expo
Pymes había reunido a 427 ex-
positores, convocado a aproxi-
madamente 80.000 visitantes y
facilitado 254 operaciones co-
merciales por un monto total de
$1.968 millones por medio del
programa Compre Pampeano.

La Expo
Pymes de 
La Pampa 
fue pospuesta Ello surge de los resultados de una encuesta llevada a cabo por la Cámara Argentina de

la Mediana Empresa (CAME). En el sector concuerdan, además, con una reforma laboral
profunda y dinámica que lleve al crecimiento económico y generación de empleo

Las empresas piden menos impuestos
y se quejan de la excesiva burocracia
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“E
n Vaca Muerta el que bus-
ca empleo lo consigue, pe-
ro falta personal calificado

y de oficios”. Así lo afirmó la Con-
sultora de Recursos Humanos
Adecco, que graficó: “De cada
2.000 presentaciones espontáneas
de CV que Adecco recibe en Neu-
quén, 1.500 son para trabajar en la
industria petrolera”.

Vaca Muerta es una de las for-
maciones geológicas más impor-
tantes de Argentina y una de las
mayores reservas de hidrocarbu-
ros no convencionales del mundo.
Se encuentra ubicada principal-
mente en la provincia de Neu-
quén, abarcando también sectores
de Río Negro, Mendoza y La Pam-
pa. La zona posee aproximada-
mente 30 mil kilómetros cuadra-
dos y una de las mayores reservas
de gas y petróleo no convenciona-
les fuera de Estados Unidos.

Es una pieza clave para el des-
arrollo energético del país y su ex-
plotación permitiría reducir im-
portaciones energéticas y generar
exportaciones. Además, aunque
enfrenta desafíos económicos vin-
culados a las inversiones e infraes-
tructura que necesita y al impacto
ambiental que puede generar, re-
presenta una fuente de empleo y
desarrollo tecnológico sumamente
importante.

“Aquella persona que decide ir a
Vaca Muerta seguramente conse-
guirá empleo; al revés de lo que
suele darse en otras partes del país,
es difícil que no lo encuentre. Aho-
ra bien, si hacemos un análisis po-
demos decir que de cada 2.000

presentaciones espontáneas de CV
que recibimos en Neuquén, 1.500
son de personas que quieren tra-
bajar en la industria petrolera”,
destacó Tomás Medina, commer-
cial manager de Oil & Gas de Adec-
co Argentina.

A los desafíos económicos y
ambientales, se suma el de la ne-
cesidad de recursos humanos
que requiere su desarrollo en un
escenario donde abundan los
candidatos, pero hay escasez a la
hora en encontrar los perfiles
adecuados a las necesidades de
las compañías.

“Es necesario implementar ini-
ciativas educativas para mitigar es-
tos desafíos y preparar al futuro ta-
lento para el nuevo escenario labo-
ral que demanda el crecimiento de
la industria petrolera en el país”,
resaltó. 

El entusiasmo por incorporarse
al sector también está relacionado
con un promedio de salario atrac-
tivo, pero con un cierto descono-
cimiento de la industria. La gran
mayoría de las personas que bus-
can ingresar en la industria desco-
nocen el modelo de trabajo 14 x 7,
por ejemplo (14 días en el campo,
viviendo allí y luego siete de des-
canso). 

Esta situación genera compleji-
dades en el staff con altos índices
de rotación que, además, son muy
costosos para las compañías. Por la
alta rotación hay problemas en la
contratación de personal de oficio
de lo que es la vieja escuela de la in-
dustria: soldadores, torneros, elec-
tricistas, gasistas e instrumentistas. 

Requiere más ingenieros y técnicos
para el gas
En tanto que escasean los perfiles
de la parte dura del sector energé-
tico: gases de efecto invernadero,
flowback y geología.

Con respecto a la situación del
gas natural licuado (GNL), Medina
consideró que generará un “nuevo
escenario en el mercado laboral
del sector, ya que la cantidad de
empleo que se va a necesitar no se
encuentra disponible, pero no sólo
en la Patagonia ni en Vaca Muerta,
no se encuentra disponible en el
país”. 

La creciente demanda de inge-
nieros, técnicos y personal espe-
cializado en el sector energético
supera ampliamente la oferta dis-
ponible a escala local. Es evidente
la necesidad de capacitación ante
el bajo nivel educativo escolar. 

Ante esta situación, las empre-
sas se han visto obligadas a inten-
sificar sus esfuerzos de recluta-
miento, expandiendo su búsque-
da más allá de las fronteras pro-
vinciales para intentar cubrir las
vacantes críticas que demanda la
industria.

Esta escasez de talento plantea
retos significativos para el sector.
La falta de profesionales capacita-
dos puede ocasionar retrasos en la
ejecución de proyectos, afectando
tanto los cronogramas como la
productividad general. Además, la
competencia por el talento genera
un incremento en los costos labo-
rales, lo que complica la gestión de
presupuestos y añade presión fi-
nanciera a las organizaciones.

Ya están abiertas las inscripcio-
nes para los cursos de verano,
una propuesta que se desarrolla-
rá durante enero y febrero, com-
pletamente gratuita, virtual y con
certificación oficial.

La oferta brinda formación en
marketing digital, emprendi-
mientos, redes sociales, finanzas
personales, ciberseguridad, co-
mercialización, informática, ins-
talaciones sanitarias y de gas, y
más.

“El propósito es que quienes
quieran mejorar sus compe-
tencias educativas, habilidades
socio laborales o especializarse
en herramientas digitales para
insertarse en el mercado de
trabajo o lanzarse con sus em-
prendimientos puedan hacer-
lo, cursando a su propio rit-
mo”, detalló el Gobierno de
Córdoba.

Para conocer en detalle la pro-
puesta e inscribirse, los interesa-
dos deben ingresar en la sección
cursos del portal de https://co-
nectividad.cba.gov.ar/ y en
https://desarrolloyempleo.cba.g
ov.ar/.

La iniciativa está impulsada
por el Ministerio de Desarrollo
Social y Promoción del Empleo
y la Agencia Conectividad Cór-
doba.

La oferta académica contem-
pla los siguientes cursos: Herra-
mientas para trabajar colaborati-
vamente; Diseña presentaciones
dinámicas; Creación de Conteni-
dos Digitales; Habilidades para el
Empleo y Excel Avanzado.

También: Introducción a Ci-
berseguridad; Conciencia Digi-
tal; Prevención de Hackeo y Cibe-
restafas; Finanzas; Personales Sa-
ludables; Ciberseguridad y Ges-
tión de emprendimientos.

En la propuesta también figu-
ra: Manejo de redes sociales;
Herramientas para la comercia-
lización; Marketing 360-Público
General; Introducción a Word;
Introducción a Excel; Herra-
mientas informáticas aplicadas
a instalaciones eléctricas; Intro-
ducción a las instalaciones sani-
tarias y de gas; Fotografía de
productos e Introducción al
ecodiseño.

Comienzan los cursos gratuitos 
de verano impulsados 
por el Gobierno provincial

Existe una brecha educativa que frena el desarrollo de ese sector energético.
Se necesitan más ingenieros, técnicos y especialistas en gas. Son esenciales la
implementación de programas y una mayor articulación entre los sectores
público, privado y académico

Vaca Muerta: advierten sobre 
la necesidad de iniciativas que formen
perfiles profesionales específicos

El Directorio del Consejo Nacio-
nal de Investigaciones Científicas
y Técnicas (Conicet) informó la
nómina de Becas Doctorales
asignadas en las modalidades de
Temas Estratégicos, Temas Ge-
nerales y Centros de Investiga-
ciones y Transferencia (CIT).

El organismo definió otorgar 12
a profesionales que escogieron
continuar su formación académi-
ca y científica en la Universidad
Nacional de Villa María (UNVM).

Los nuevos becarios se incor-
porarán desde el 1 de abril a las
unidades ejecutoras de doble de
dependencia de la casa de altos
estudios local: Instituto Multidis-
ciplinario de Investigación y
Transferencia Agroalimentaria y
Biotecnológica (Imitab), Centro
de Investigaciones y Transferen-
cia Villa María (CIT VM) y Centro
de Centro de Conocimiento, For-
mación e Investigación en Estu-
dios Sociales.

Esta categoría de becas Conicet
se encuentra destinada a gradua-
dos universitarios o estudiantes
próximos a recibirse interesados
en realizar tareas de investiga-
ción, con vistas a obtener su titu-
lación de Doctorado.

Tienen una duración de cinco
años y requieren dedicación ex-
clusiva. Buscan promover la cul-
tura científica local-regional a
partir de la formación de recur-
sos humanos de excelencia y que
los profesionales de distintas dis-
ciplinas puedan realizar aportes
significativos a la ciencia en si-
multáneo con el cursado de su
carrera de posgrado.

En otro orden, la casa de al-
tos estudios seleccionó 18 Pro-
yectos Especiales de Investiga-
ción, Desarrollo e Innovación
(PEIDi) que responden a de-
mandas territoriales en salud
humana y animal, sustentabili-
dad ambiental y energética,
tecnología agroalimentaria,
ciudadanía y democracia,
prácticas artísticas y desarrollo
cultural, y educación y nuevas
tecnologías.

Del total de iniciativas evalua-
das positivamente, la mitad ya se
encuentra en ejecución con re-
cursos aportados por la casa de
altos estudios local y organismos
e instituciones del sector público
o privado de la ciudad y región
por un monto de 18 millones de
pesos.

La Universidad Nacional 
de Villa María incorporará 
12 becarios doctorales Conicet

ENCRUCIJADA. Faltan profesionales formados para ocupar la demanda de perfiles del sector energético.
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E
l gobierno de Israel acusó a la Orga-
nización de las Naciones Unidas
(ONU) de "negarse a condenar a Ha-

más usar sus instalaciones para terroris-
mo” luego de que las tres rehenes libera-
das por Hamás el pasado domingo -Romi
Gonen, Emily Demari y Doron Steinbra-
cher- revelaron que estuvieron en refugios
de ese organismo destinados para la po-
blación civil.

La denuncia
“Emily, Doron y Romi, tres jóvenes israe-

líes que estuvieron secuestradas por terro-
ristas de Hamás durante 471 días estuvie-
ron retenidas en refugios de la ONU desti-
nados para civiles. 

Hamás usa instalaciones de la ONU para
su terrorismo y la ONU se niega a conde-
narlo”, sostuvo el gobierno de Benjamín
Netanyahu en la red social X.

Cabe recordar que las tres jóvenes fue-
ron liberadas el pasado domingo como ini-
cio de la primera etapa establecida en el
acuerdo de alto el fuego firmado por Israel
y Hamás en Doha (Qatar). 

La tregua inicial de seis semanas implica
-además- la liberación de 33 rehenes se-
cuestrados por Hamás a cambio de que el
gobierno de Israel excarcele a 1.900 presos
palestinos.

Quince meses atrás
Gonen, de 24 años, fue secuestrada el 7

de octubre de 2023 en la fiesta electrónica
Nova, en el episodio que dio inicio al con-
flicto cuando miles de terroristas del grupo
islámico cruzaron la frontera con Israel,
asesinaron a 1.200 personas y tomaron co-
mo rehenes a otras 250. 

En tanto, Demari, de 28, y Steinbrecher,
de 31, fueron capturadas de sus casas en la
comunidad agrícola de Kfar Aza.

Durante su tiempo en cautiverio, Demari
fue sometida a torturas y perdió dos dedos
de su mano izquierda. 

Ella relató que Gonen, con quien perma-
neció desde el 50º día del secuestro y hasta
el momento de la liberación, fue quien cu-
ró su herida. Steinbrecher, en tanto, fue re-
tenida en otro lugar.

Según revelaron las liberadas, durante
los 471 días que permanecieron en cautive-
rio en Gaza en los túneles de Hamás, en de-
partamentos y en refugios de la ONU, bajo
el dominio de la Agencia de Naciones Uni-
das para la población refugiada en Palesti-
na (UNRWA, por sus siglas en inglés). 

Estas tiendas de campaña destinadas
para civiles fueron establecidas por el or-

ganismo internacional en la zona huma-
nitaria.

Según Canal 13 de Israel, medio que re-
veló la información, “los terroristas apro-
vecharon los campamentos de la ONU pa-
ra alojar allí a los rehenes, sabiendo que
las Fuerzas de Defensa de Israel no ataca-
ron el complejo, proporcionándole así
también seguridad”, aunque la cadena BBC
reportó al menos 100 ataques a las zonas
humanitarias desde mayo de 2024.

Tregua en Gaza
La información revelada por el gobier-

no de Israel sobre el cautiverio de las tres
rehenes complica aún más la relación
con la UNRWA. 

Desde el inicio del conflicto, las autori-
dades israelíes aseguran que existen vín-
culos entre la agencia dependiente de la

ONU y el grupo terrorista Hamás.
En septiembre de 2024, las Fuerzas de

Israel (FdI) atacaron una escuela de la
UNRWA. 

Como consecuencia de ese ataque, 18
personas murieron, entre ellos seis tra-
bajadores de la agencia. Israel justificó el
ataque con el argumento de que nueve de
los muertos eran integrantes de Hamás,
de los cuales tres eran trabajadores de la
UNRWA.

Luego del hecho, Philippe Lazzarini, co-
misionado General de la UNRWA, en una
entrevista con la BBC calificó las acusacio-
nes como “horrorosas” y dijo: "No tengo ab-
solutamente ninguna información. 

Ésta es una acusación proveniente del
lado israelí. No tengo medios para verificar
esta información".

La actividad de las Naciones Unidas en la

Franja de Gaza es controlada por la UNR-
WA pero su actividad permanece restringi-
da desde octubre de 2024 por el Parlamen-
to de Israel.

Ante el inicio de la tregua entre Israel y
Hamás, que establece dentro de sus puntos
el ingreso de ayuda humanitaria a la Fran-
ja de Gaza, Lazzarini sostuvo: "El desman-
telamiento de la UNRWA ahora fuera de un
proceso político socavará el acuerdo de al-
to el fuego, la recuperación de Gaza y la
transición política"

En esa línea, el secretario General de la
ONU, António Guterres, exigió el pasado
lunes que el gobierno de Netanyahu per-
mita la tarea de la UNRWA para los refu-
giados palestinos. “La UNRWA debe ser ca-
paz de llevar a cabo su tarea sin impedi-
mentos", insistió el titular del organismo
frente al Consejo de Seguridad.

Israel denuncia: las rehenes liberadas 
estuvieron retenidas en refugios de la ONU
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“Ésta es una prioridad número uno 
para el pueblo estadounidense, 
y el presidente ya lo está haciendo”.

Karoline Leavitt, nueva secretaria de Prensa de la Casa

Blanca, sobre la política migratoria de Donald Trump. 
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